
 
 

Comisión Relaciones Internacionales – Informe de Actividades 

Diciembre 2009 

 

• Inscripción de la APDH en el registro de organizaciones de la Organización de 

los Estados Americanos (OEA). Esto nos habilita a (1) Obtener acceso a consultas 

virtuales y poder examinarlas con el fin de explorar temas e iniciativas de la OEA; (2) 

Auxiliar en el proceso de organización y en la creación de la agenda de una reunión 

anual patrocinada por el Consejo Permanente que tratará de algún tema de interés para 

las OSC registradas ante la OEA; (3) Ser observador de reuniones públicas del Consejo 

Permanente, CIDI y sus cuerpos políticos; (4) Ingresar a reuniones cerradas al público 

del Consejo Permanente, al CIDI y sus cuerpos políticos con el permiso del Presidente 

de la reunión; (5) Recibir documentos con antelación de las reuniones de los grupos de 

trabajo y los grupos especializados del Consejo Permanente o del CIDI; (6) Tener la 

oportunidad de distribuir documentos antes que comiencen las reuniones de las 

comisiones del Consejo Permanente o del CIDI; (7) Presentar documentos con el 

propósito de clarificar algunos de los temas presentados en la agenda pública del 

Consejo Permanente y la CIDI. Para esta aclaración el documento presentado no debe 

sobrepasar las 2,000 palabras y la Secretaría General se encargara de distribuir tal 

documento a los Estados Miembros de la OEA; (8) Recibir las resoluciones adoptadas 

en la reunión anual de la Asamblea General de la OEA; (9) Sugerir y comentar en la 

implementación de las resoluciones de la Asamblea General, cuando esto corresponda.   

 

• Participación en la 9º sesión especial del Consejo de Derechos Humanos de 

Naciones Unidas sobre la ocupación en territorio Palestino y acontecimientos de 

violencia en la Franja de Gaza (Enero 2009)- Presentación oral y distribución de 

declaración de repudio de la APDH- Participación en sesión de la Asamblea 

General en NY sobre el tema. 

 

• Campaña por la ratificación de la Convención para la Protección de Todas las 

Personas de las Desapariciones Forzadas. Gestiones ante embajadas. Redacción 



 
 

de declaración de apoyo. Búsqueda de adhesiones a nivel internacional (42 

suscripciones). Tareas de cabildeo, distribución y presentación de campaña. 

 
• Reunión con la delegación Argentina en Ginebra. Invitación a una consulta 

sobre el borrador de la resolución “Derecho a la verdad y Genética forense”. 

Febrero de 2009.   

 
• Apoyo al programa llamado « Genocidio y memoria » organizado por el 

Colectivo de sobrevivientes del Terrorismo de Estado en Argentina, que tuvo 

lugar en Ginebra el 23 de marzo de 2009. 

 

• Afiliación de la APDH a la ICAED (Coalición internacional contra la 

desapariciones forzadas), 30 marzo de 2009.  

 

• Participación activa en el marco de la Conferencia de Revisión de Durban que 

tuvo lugar en Ginebra entre el 20 y el 24 de abril de 2009. Elaboración de 

documento. Distribución.    

 

• Redacción de declaración manifestando preocupaciones al Presidente de Estados 

Unidos de América, Barack Obama. 

 

• Participación en la 47º sesión del Consejo Económico y Social (ECOSOC)- 

presentación de informe de la APDH sobre la situación de los adultos mayores. 

 

• Participación 2º sesión del Comité Asesor del Consejo de Derechos Humanos- 

Ginebra 26 al 30 de enero. 

 

• Presentación de documento sobre la situación de Cuba ante el Mecanismo de 

Revisión Periódica Universal del Consejo de Derechos Humanos de Naciones 



 
 

Unidas que revisara la situación de derechos humanos en la isla en marzo de 

2009.  

• Participación en la 10º sesión especial del Consejo de Derechos Humanos sobre 

el impacto de la crisis financiera internacional en el goce de los Derechos 

Humanos. Febrero de 2009. Presentación y distribución de declaración. 

 

• Participación en la 10º sesión del Consejo de Derechos Humanos. Marzo de 

2009. Presentación de discursos sobre Racismo, discriminación racial, xenofobia 

y formas conexas de intolerancia, Desaparición Forzada de Personas – Informe 

misión del Grupo de Trabajo a Argentina. Organización de evento paralelo 

sesión sobre la Convención contra la Desaparición forzada de Personas junto 

con organizaciones de diversas partes del mundo.  

 

• Participación activa en consultas informales organizadas por la Misión 

Argentina en Ginebra en pos de la adopción por el Consejo de Derechos 

Humanos de la resolución sobre genética y derechos humanos.  

 

• Reuniones con la Dirección de Derechos Humanos de Cancillería para tratar 

diversos temas: Convención contra la Desaparición Forzada, Malvinas, Missing 

persons, entre otros. Febrero y Mayo 2009.  

 

• Elaboración de informe sobre la situación de los Derechos Civiles y Políticos en 

Argentina remitido al Comité de Derechos Humanos, órgano de control del 

Pacto de D. civiles y políticos, con motivo de la evaluación de la vigencia del 

Pacto en nuestro país. 

 

• Elaboración de informe ante el pedido de opinión de la Cancillería Argentina 

respecto de la resolución sobre missing persons. Consulta planteada por la OEA. 
 



 
 

• Participación en 11º sesión  del Consejo de Derechos Humanos, Junio de 2009. 

Presentación de declaraciones sobre la situación del Poder Judicial en el país y 

las violaciones a los derechos humanos en Colombia. Esta última fue una 

presentación conjunta con la Asociación Americana de Juristas. 

 

• Participación en reunión organizada por el ACNUDH entre la Alta Comisionada 

de ONU para los Derechos Humanos y organizaciones de la sociedad civil, en el 

marco de la 11° Sesión del Consejo de Derechos Humanos. 
 

• Reunión y gestiones diversas mantenidas con la Misión Argentina en Ginebra en 

relación a las amenazas e intimidaciones recibidas por la Fundación Pelota de 

Trapo. 
 

• Gestiones ante el ACNUDH en relación a las amenazas e intimidaciones 

recibidas por la Fundación Pelota de Trapo. 
 

• Organización de taller de difusión, promoción y capacitación sobre la 

convención contra la Desaparición Forzadas de Personas a militantes de los 

organismos de derechos humanos. Panelista invitados: Rodolfo Mattarollo y 

Marta Vázquez. 

 

• Participación en la 64º sesión de la Asamblea General en Nueva York. 

Distribución de Declaración en apoyo a la creación de un Protocolo Facultativo 

a la Convención de los Derecho del Niño y Declaración llamando a la pronta 

ratificación del Protocolo Facultativo al Pacto de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales. 

 
 

• Reunión en la Embajada de la República Checa, a cargo de la  presidencia pro- 

tempore de la Unión Europea, a fin de discutir diversos temas de derechos 

humanos. 



 
 

 

• Gestiones ante el Procurador por agresiones recibidas a miembros de la 

organización pelota de Trapo. Gestiones ante el Sistema de Protección 

Universal. 

 

• Colaboración con la asociación “Jardín de Desaparecidos” en la campaña que 

está llevando a cabo para que Suiza ratifique la Convención contra las 

Desapariciones Forzadas. Recolección de firmas. Ginebra, Septiembre de 2009. 

 

• Participación en la 12º sesión  del Consejo de Derechos Humanos, Septiembre 

de 2009. Presentación y distribución de los siguientes discursos: Formas 

contemporáneas de esclavitud, trata de niños, niñas y adolescentes, derecho a la 

verdad.  Apoyo y coordinación de trabajo con compañeros del MOCASE.  

 

• Reunión con miembro del equipo de la Senadora Colombiana Piedad Córdoba 

por proceso de pacificación en Colombia. 

 


